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La Abogacía anuncia 
acciones contra el veto a 
la fijación de honorarios
El Pleno del Consejo 
estudiará vías de 
actuación e im pondrá 
“propuestas legislativas”

Jorge Velasco m a d r id .

El Consejo General de la Aboga
cía Española, tras el conocimien
to de las múltiples sentencias del 
Tribunal Supremo (TS) que han 
condenado a los colegios de abo
gados de Canarias, Madrid y Gua- 
dalajara por la fijación de baremos 
y honorarios propios, ha decidi
do entrar en escena y estudiar di
versas acciones judiciales para la 
solución a este conflicto.

Desde el Consejo, anuncian que 
el Pleno estudiará todas las posi
bilidades disponibles para aclarar 
a los ciudadanos la cuantía que es
tos tienen que pagar en el momen
to en el que entran en un proceso 
judicial. En este aspecto, la abo
gacía entiende la preocupación de 
las personas al no tener constan
cia de la cantidad aproximada que 
tienen que gastarse al contratar a 
un abogado o, en caso de perder 
el juicio, el pago de las costas co
rrespondientes.

“Las sentencias limitan el acce
so de los ciudadanos a la tutela ju
dicial efectiva al no poder tener 
con antelación un conocimiento, 
siquiera aproximado, del coste del 
procedimiento judicial en el caso 
de que exista la condena en cos
tas”, apuntan desde el Consejo.

El Pleno analizará sus “propues
tas legislativas” para que los ciu
dadanos tengan constancia de sus 
derechos sobre los posibles efec
tos de “acudir a los tribunales en 
defensa de sus derechos” y acer
ca del conocimiento -aunque sea 
aproximado- de las costas que le 
tomará a un ciudadano someter
se a un conflicto jurídico.

De esta forma, la Abogacía ha

decidido iniciar las oportunas ac
ciones judiciales, así como pro
mover modificaciones legislativas 
que permitan a los Colegios “cum
plir con la obligación que les im
pone la ley, garantizando el prin
cipio de seguridad jurídica”. A día 
de hoy, según la información fa
cilitada a elEconomista, se desco
nocen las medidas exactas que em
prenderán, sin embargo, adelan
tan que se comunicarán a lo largo 
de este mes.

Inseguridad jurídica
El desconocimiento de las tasas 
aproximadas genera incertidum
bre e inseguridad ante el escaso 
conocimiento del ciudadano so
bre los precios, que supone un fre-

La inexactitud en 
los precios dispara 
la incertidumbre 
cuando se va a 
emprender un juicio

no a la defensa de sus intereses le
gítimos.

Eugenio Ribón, decano del Ilus
tre Colegio de la Abogacía de Ma
drid (ICAM), institución que ha 
sido recientem ente perjudicaba 
por fijar lista de precios, recono
ció que la decisión del Supremo 
es un “freno importante a la asis
tencia judicial, ya que no se pue
de tener una visión razonable de 
los efectos económicos que a un 
ciudadano o a empresa le conlle
varía la acción judicial”.

El ICAM, contra el fallo del Su
premo, anunció que la resolución 
se debe a una “deficiente técnica 
regulatoria” sobre el artículo 14 
de la Ley de Servicios Profesiona
les donde marca que los colegios 
podrán elaborar honorarios salvo 
en lo pactado en su disposición 4°.


